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GACETA DE MADRID.
SABADO 14 DE SETIEMBRE DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGERAS,

VOftTVQAt.

Lisboa 7 dt Setiembre.
Sesión de Cortes del ¿i de Agosto.

La mayor paite de etta tciioo se ocupó ea ia ú.tima revista de Id 
CoiHt'Kicion.

Dspues se leyó y mandó pasar con urgencia 4 la comisión de Cons
titución una prop' sicton d i Sr. Miranda , pidiendo que s« declarase re
belde al Gobierno de Rio-Janeiro, y traidores á todos loa que le obe
deciesen ; y te levantó la sesión.

Idem del a de Setiembre.
Se continuó la última revista de la Constitución sin que apenas té 

hiciesen variaciones.
E Congreso decidió que la comisión de Constitución y la de Re

dice on de leyes acabasen de redactar la Constitución á fin de presen
tar! I a Gobierno, y que la primera se encargase de designar el día J 
las formalidades con que se debía jurar y firmar por las Cortes.

Idem del y.
Uno d r losSrt». secretarios 170 el siguiente dictamen:
- L, cocmsion especial encargada de redactar la ley sobre la organi

za; i n de las audrrftc;as del reino de Portugal y Algarbes cree necesa- 
r o pa-a nol i concluir sus tareas presentar í U dclibracion del Con- 
gri.-t U. .iquirntes cuestiones, que deben servir de base al sistema da 
los códigos criminal y civil, mientras nu se establezca el juicio de ju
rados.

t.1 - Si se ha'de juzgar cualquier crimen, por grave que sea, hasta
el que m rezca pena capital, por el juez de primera instancia, aunque 
s.a crdin rio.

.* - Si aun en el caso de haber sido fallada una causa por la au
diencia, y apJalóse i otra d stinta, podrá haber lugar á revista, porque 
en este caso d hería ir ¿ una tercera audiencia.

3.a » S. en las c-usas civ les pendientes que hubiesen sido juzga
da' por una audiencia •n pr mera instancia, y apeldóse i oirá, deberí 
tsmb' in aáitut.rse la rev.sta en los cases y terru ños de la ley.”

K1 Sr. Bastos dijo que era muy aventurado el confiar á un hombre 
to'o la sue t de otro, ó lo que es lo mismo, poner la vida de cual- 
qui r ciudadano en manos de un solo juez, que puede ser un igno- 
rm’e.un p rver-o , ó un enemigo suyo ocu co; manifestó que hasta en* 
t‘ nc ti los reos de crímenes capitales no h bian sido juzgados por ios jue- 
c s d: pr-ms-ra instancia, sino por las audiencias y por seis jueces a lo 
tn n s: y que si. ndo esto mas liberal que el i r smt.nc>ados por un so— 
1” juz, <’ra necesario tener presrnt- que i as nuevas inst tucione» ja- 
rus .--d s-o cr liberalidad á las antiguas, las cuales si se retorrna- 
bm debí’ ser pera m. ¡orarlas.

E - Mnurs sostuvo que el juez de primeva instancia estaba mas en 
pr , or ion dv poder fu lar sobre un d-'-to; maruf. sló qu; -str fallo 
no ra definitivo, porque tenia ios recursos que le conce.í a la Consti
tuí on, cual-s eran la ap’laci >n , revista &c., y que mi ntras estos rs- 
tuvi sin taped ros no debía dejar de ser sentenciado el reo por el ju z 
de pr mera instancia.

Por 11 t mr>, habiéndose dado por discutida la primera cuestión ,da- 
C d ó e. C mr-so qu • Ds jueces letrados en orma-a instancia prenun
ciase-' su s nt-ricia sobre ios proce«.is que ante ellos s - formas n.

No huí.o lu^ar á votar sobre la segunda cuestión por no r.rcsaria, 
r la tercerea la retiraron los Síes, de la corrí.son; con 10 que se levan
to la sea.on de este día.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaratoza ti de Set 'mire.

Fn suplemento al Di.trio :cn r/tu.icual de esta ciudad de ayer 10 
se ha puHJca io e! siguiente parte:

P¡ -r. cnirandante g-nera: de este d¡«tr:t-> ha r-disido del g-f- de 
la plan m.ivo: de ¡as columnas de operación, s del quinto y s.xio con 
fecha 7 del actual desde Castil-ü'-n», el partr que sigue

- F.sta •.'o'utnoa siguió su movimiento d-s le barbi t o i H cuf, ra 
d.-.id- -iccinyo la tiopa • Ies notic as que dieron os cnnH.I.-nt > ,-st l'.n 
rm:: -,tr, en que los face osos en gran número faba.a p a !> ■ 1 G nca -r 
v..na>o d*l Grado, dTig'vr.dose á la Pu b a de Ca-t o y Gran, nues
tras t opas continuaron su movimiento en la mií upada d' h 1 , ju- 
unrs el C ora por la barca de la pfíj de ¡a Gandir a. El con-.ini: te 
I:. Manuel Gurrra, con el fin de dar alcance al enemigo , se a.l amo 
c ti a cabi:.-Tia y a . impío 1 - o caz- v > d 11 m .1 . .. , s J pues 
de ¡'-l r p 1 :o ti Hiera di ó v sta á :os facc.osos , pr . o!m o-,e pr.» - 
v-ciiautis de tcircno, y haciéndete algunas descargas de lu*;.cr,a, pero

con tiros muy inciertos: nuestros tiradores y la caballeril trataron da 
entretenerlos hasta la llegada de la infantería; pro estos cobardes al 
tratar solamente de cargarles se pusieron en vergonzosa fuga, drjando 
el camino de Benabarre, y tomando las alturas en ¡1 ¿¡rece on ce La- 
guarre: nuestra infantería, asi que oyó que se haba av'sudo «i enemi
go , redobló tu marcha , y pasó la acequia de Barascc ñas y el rio E> ra, 
con agua hasta la cintura, y se le persiguió harta este pu b'c. No doy 
á V. 5. It>» detalles de esta escaramuza por no haberlos extendido toda
vía el comandante Gurrea.

- El día 6 fueron batido» en Oliete por la columna del mando del 
teniente coronel D. Jostf Segaría , <1 Gitano, Le. a y d inas facciosos 
que estuvieron en Belcbitc; no habiendo logrado la ¿ei tcni-.rte coro
nel Cerillo* envolverlos como se proponía , por haber interceptado lo* 
mismos facciosos un aviso de este i aquel comandante Dicho t menta 
coronel Ce val los se hillaba el 8 con su columna en Calanda en reipcica 
con el coronel Barrena y el comandante Tolosana , cuya co¡ enana , des
pués de haber perseguido i los restos de Capapé fusta lo mas i. a .oso da 
las montafias, estaba en Alcafiiz. En Caspe y sus inmediaciones no ha
bía novedad el mismo día 8.
_ En el diario del 8 se publica un párrafo reducido i una curiosa 
anécdota que ha coatado una persona que acaba de llegar de Funcia, 
y es como sigue:

n Deseando presenciar los progresos dt la l¡b;rta l en Espafia , y ad
mirar de cerca lo» esfuerzos que hace esta Nación heroica para conso
lidar sus instituciones, y triunfar de ios poderoso, cb.t.cults que le 
oponen los enemigos de su prosperidad, determiné pasar á a J’ci..mu- 
la , tomando un nombre supuesto para libertarme d; !a su.p cacia ¿e ia 
policía francesa. Al llegar é Bayona me presenté a! subpr.ie.ro de 
aquella ciudad, quien al principio me rec bió con t.bieza: pero ha
biéndole dicho yo que era un oficial st*izo que venía a hipa. ¿ - bus.ar 
un hermano que tenia en Vitoria , el cual ea ot o tiempo había su i
do en Espafia, y que era mi intención ir á alistarme un ci tt so e¡í 
la fe, aquel magistrado mudó de tono, me trató c; n el ni.vor ¿,a,a- 
jo , y me aconsejó me presentase al general Eguía , ofreciere, s.e u~ re
comendarme y i servil me de introductor. En if-ut - qu.n.ncs cv.:ar 
toda sospecha, y de-.eándo por otra parte corocrr a ionio u> irtm- 
cior.es de aquel g neral, fui á verte, y ha.le que ja ei suhpuf ,e 
había informado de mi llegada y de: obj to d; m. v ag.-. 2'¡y Jts, n-.e 
dijo aquel impotente viejo, el un:-o matuteo .]i.‘ tiene m e .1.1 v
de Esra'ta , y el eotitandinte suretLr .ie r .u .us ese . .r .. L 
nos hace jlilt* jí'i buenos of elalei .te ej-.i..: 1:.« .Mjñ.¡n.i j. 
garán á V. »£ luises de oro rmu c nt.nn. 1 -. .. ..cr.. •>>
para Quejada , quien le hati.:tar.¡ de cu.i .to c.i'.s ¡ n.r.i• ¡t%
carneada. En seguida me dijo tris mii co.as poi s.:1 . ; y
con el mismo air- de segundad que hubiera podido fcab.ar Nat ó e.íj 
ai frente de 100Q hon bres.

-Yo salí de allí motdiéndema los Lbos pera no raime do ¡jj 
bravatas de aquel Mat..sa en, y uaa b a de.-pu-s tome e. .. n no uel 
Eidasoa , no qu'riendo licvar nu. aduiar.te ii bu: a; p ro u ¡:v r.1.0 
hasta la eviduacia por mí mismo, tarto p r .0 .-u. m. ca>s .00 el 
subprrfecto, c m-o por la conv. 1,i.ton qu- :jtj .c:i hf...a,de 
reina una perf uti int dtgunc.a y ir a .orr.-p ; d.nc a ma intr: u; 
españoles rebeldes que hay en B.j c.-.a j ía> auioriuij-s ce a.uc..a 
ciudad.”

n ’ ste es el hecho, de cura verdad po nes queda ¡a m ror di Ja. a 
como a nad e le qu dará <3e qoe el slo-v f uto c¡e 1..s . a r • eu 
•qu. ¡los amigos s ñeros d o ti. bierno tspa.'. ■; , de q... , i.^t.ja . n ,u
crcu'ar el Sr conde de Ls-G:» i. : y si -1 .. -tu "s < .
gílt.ailo la> instrucc:on-s de >u G.'1’ ::nr , ij-.n ■ -d 1- , a,;¡.. ^
temor de que se nos ticte ts ma ; o es, qa: 1, a-: .c-.de» : a .. as
fo.-n ntan .a reaac.on que se 'mente ife-tu-r en L pa‘a "

Haita aqu so. o se -x ti nd ■ el ciar i. la . p ro ».-» .. t. r.: ■ ¿.[a r - ea- 
dota, que tu publica por cierta, no de a de dar ir..; .,> j ma—n., r-_ 
fl. X.utlH.

Es bi-n sabido qu-' exiite m Fra’i- a un par» ■>., qU- c • a ,a pr.-.,.a 
bienestar en ia desera- .1 n •! venero. I ut..,v A. :c : ;-o.’ . . . . 
tismo , bus 1’ del sue'■' -’a' 1 -* al p- -ne, ¡ - • ■,Pe -\-
r «ir esta por e1 crni r-'. ‘Me .n ct .1'. ' .¡ u r.a. n . ;-u. u , rno-.,
in.'ik'n. . d.l -om' re l—c. » . ue fu. a-o- > f . , s \: .. e : , , f,
t.r i los Re 1 •* » a I-" ' ’*• * contra su p.-;r a, , n t pa: ia.i, :nli-
n to, ma'es que !.« San a .ju ar

l un »u, ¡1 ino» i-ñipa. >0 v; —n- bn : _ s d.: .i
pi't:sn-.o a Etar.a.i , V uoa a tn sina n, -4-.v 1 1 . 0 , . ...
cedan 1... : ue rs . ;i: • ! 1 I : 1". « ■' 1 í; \ .1 ■ ■ 1 s r
hombres «ean eob tnados > - mas '.•% ia «o .• :>d J,. 3. . s. .
K han ucútcutadu coa cxasp.ra. .vi au ates da .a u.. v- ..a . ..■*



prepararla á uná nueva convulsión que sepulte bajo sus ruin» i estos 
mismos fanáticos ignorantes, á quienes las lecciones del tiempo nada 
entrBan , y que lleve el furor de la guerra por todas partes , sino que 
han tomado por blanco de sus perversos designios ú la España , cuyo 
nombre deberían bendecir por los favores que de ella han recibido. Lt- 
jos de eso han vuelto toda su ira y venganza contra su bienhechora ; y 
ese partido anti>frances»asti*español yanti-aocial es el que parece haber 
encendido la tea de la discordia entre algunos españoles fronterizos. La 
seducción , la intriga, las promesas, el oro derramado, una protección 
descarada, iodo lo han empleado en promover una guerra civil que 
sea ventajosa á sus inicuos designios.

Lo inconcebible en esta escandalosa conducta es que las autorida- 
des francesas auxilian las miras hostiles de los facciosos, cundo et 
Gabinete francés no ha declarado hallarse en estado de guerra con Es- 
paña. O estas autoridades , pues , obran en virtud de órdenes secretas, 
ó arbitrariamente. En el primer caso solamente se vena una política 
indigna de nuestros tiempos, y muy propia de la época del gramle 
imperto; y si es arbitrariedad de las autoridades, tampoco se concibe 
cómo en un país en que se cree que existe el imperio de las leyes se 
permite el imperio de los hombres. Cualquiera que sea la interpreta^ 
cion que se dé á esta conducta, jamas podrá dejarse de hacer un tre
mendo cargo á la Francia; y si Luis xvm ignora el doble papel que 
le hacen representar, tan digno será de compasión como todos los de
más Monarcas, ofuscados ú engañados por coitesanos que no co
nocen otro bien sino el suyo peculiar. Lo cierto es que hay en 
Francia un cordon sanitario, que sirve para incomodar y detener al 
bueno; y que no- es impedimento alguno para que entren y salgan los 
malos, que se visten, te arman, se proveen de todo género de recursos 
para sostener una guerra civil, dirigida á cont.ariar el sistema consti
tucional que rige en España, y que produciría su prosperidad y felicidad, 
si la falsa política, la hipocresía, el fanatismo y la venganza no se hu
bieran desencadenado tan atrozmente contra esta nación , blanco de la 
envidia de muchos hombres , en cuyas manos está el destino de loa 
pu-blos.

Madrid Viernes 13 de Setiembre.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad ea su importante 

salud. S. M. la Reina continúa en su indisposición.

__Cada día van averiguándose cosas nuevas acerca de la junta ó regen
cia que se ha formado en Urgel, sin saberse con qué facultades ni con 
qué poderes. Expide sus decretos como si fuera una autoridad legítima, 
y como si estuviera reconocida por algunas gentes. Por lo que toca á 
esta parte de los Pirineos es bien sabido que no se la considera sino 
como i una junta de facciosos, organizada á su modo para alucinar á 
los incautos y sostener una guerra de las mas crueles y escandalosas. 
No es peco notable que entre sus llamados guerreros se halle al frente 
de una divinen un fraile, al frente de otra un cura, y al frente de la 
juila un obispo, arzobispo preconizado de Tarragona: asi es cornos* 
firma el presidente de ella en los decretos que va expidiendo.

También son hatto notables las disposiciones de uno de sus decre
tos , pues en ellas se ve ya et principio de que parten estos nuevos di- 
r ciorts. buscando oficialidad para organizar un regimiento no exigen 
ni talento, ni conocimientos militares ni otra circunstancia que la del 
d nero. El que pueda dar 1 ¡9 rs. podrá ser capitán, aunque no entien
da mis que de fabricar pintados: con 69 se puede ser teniente, y con 
4Íj) subteniente. Estas disposiciones son ciertamente muy sabias, polí
ticas y atinadas.

El p ród.co intitulado Vigilante tarraconense publica otro decreto 
de aqm.l!a junta; y en ¿I firma : Jaime obispo 6rc. (como arriba queda 
dicho ) y Ramón ¿Vagues , secretario. En este decreto se trata de los 
abusos y desórdenes que cometen los facciosos; bien que estos ya los 
sabíamos, y lo saben mejor los infelices pueblos de Cataluña, que tie
nen la des/racia de ser visitados de tan ilustres campeones.

A ios frailes y curas que cap tanean á los facciosos vemos con asom
bro qu.- se une un militar que creimos se desdeñara de tener por com
pañeros á tales sugttos, y rs el barón de Eróles. También parece, si ha 
de creerse á una carta de Urg-1, que había llegado á aquel foco de la 
facción un nuevo general llamado Freile,y que ya tenían una impren
ta, que 'es habrá sido fácil adquirir en Bayona ó en París.

P01 'supuesto que de esta oficina de ilustración saldrán verdades lu
minosísimas, y nos proporcionará nuevos descubrimientos políticos, 
que enseñen i las naciones á conciliar su felicidad, su fuerza, su ri
queza y su prosperidad con el poder absoluto, que es el máximum de la 
cieñe.a legislativa de esos nuevos Solones. Es verdad que no tienen qu* 
hacer sudar mucho sus prensas para convencer á los españoles de las 
infinitas ventajas de este sabio sistema ; pues para persuadirse de ello 
no tienen mas qje echar una rápida ojeada por los comentarios de U 
guerra de Kspañj, escritos por el marques de S. Felipe , y allí ver 'n 
en qué nudo tan floreciente dejó á esta fértil y hermosa monarquía el 
poder absoluto de los Reyes austríacos.

’> Todas las fuerzas(dice • ste h ¡storiador) echó á la Italia el francés, don- 
de ten a ya rtoD hombres antes que pasasen los alemanes los límites de 
cl'a, sin que se atendiese á fortificar y presidiar ias plazis marítimas de 
Andalucía Valencia y Cataluña , que eran las llaves del remo, el cual, 
como si no se disputase de el , yacía sepultado en el ocio. Ruinosos los 
muros de sus fortalezas, aun tema Barcelona ab enas las brechas que lii/o 
el duque de Vandoina; y desde Rosta hasta Cádiz no había al.azar ni 
carrillo■ no soto presidiase , pero ni montada su artillería. La mama 
nej! .gencia se admiraba an los puertos de Vizcaya y Galicia: no teman

los alemine» sua provisiones: faltaban fundidores de armas , y las que 
había, eran de ningún uso. Vacíos los arsenales y astilleros, se había 
olvidado et arte de construir naves, y no tenia el Rey mas que las des
tinadas al comercio de Indias y algunos galeones: seis galeras consumi
das del ti. ñipo y del ocio se anc ruban en Cartagena......

n Ni los reinos que de! continente dividía el mar estaban con mas 
vigilancia tratados: no tenia tr.do el reino de Najóles seis cabales com
pañías de soldados , y esos ignorantes de la guena y arle militar, ó da 
ella olvidados con ia quietud de tantos siglos. A Sicilia ia .uarnecian 
500 hombres, *00 á Cerdeña, áun menos á Mallorca, j Cana
nas, y ningunos á las Indias. Las milicias ullamas creían pori-.r suplir 
en la ocasión sin tener mas disciplina militar tp.se estar sus nombret por 
fuerza asentados en un libro, y ol ligar á tos labradores y tí las rústi
cas guardas del ganado á tener un arcabuz. Ocho iml hombres había 
en Flandcs, 63 en Milán; y si se contasen todos los que estaban al 
sueldo de esta vasta monarquía, no pasaban de ac3. Las fuerzas marí
timas de los reinos extranjeros eran 13 galeras, y O daba en asiento en 
Genova Juan Andrés Doria Carreto, duque de Tursis, y otra Esteban 
de Doria. Asi dejaron este reino los austríacos &c.n

Si volvemos después nuestra consideración al estado en que le dejó 
Godoy , no temáremos menos motivos de 'amentarnos de la suerte de 
nuestra desgraciada patria. Sin crédito público, sin erario, sin egércilo, 
sin marina, y entregadas las plazas fuertes al enemigo, solo pudo sal
varla el recuerdo de su antigua gloria y su invencible energía natural, 
pero sin que pudiese evitar el ser por espacio de seis años bollada, des
truida, talada, robada y empobrecida por sus insaciables invasores. Es
to no podía dejar de suceder, asi porque ella se abandonó á sí misma 
cuando se entregó con una ciega y fatal confianza á un poder sin lími
tes que le habia ya sido tan funesto. Sus nuevos reformadores preten
den con las armas en la mano restablecer este ruinoso poder , que no 
solamente repelen las luces del s<gto, sino las leyes de la inexorable ne
cesidad. Es preciso que la España goce de su libertad constitucional si 
ha de ser algo entre las naciones, 6 por mejor decir, si se quiere que 
no sea la mas miserable é infeliz de lodos los pueblos de la tierra. Solo 
la libertad puede restaurarla de lo que ha. perdido; tolo elle puede dar
le vigor , robustez y fuerzas; solo ella puede inspirarle amor al traba|o, 
á las artes, á las ciencias y á la gloria ; y en fin, ella tola puede sacarla 
de ese estado de barbarie , de pereza y de abandono en que ha estado 
por espacio de tantos años, y que le han ocasionado tan innumerables 
malea.

Gobierno político de ¡a provincia de Madrid.
Sección de gobierno. Siete facciosos que componen la partida del 

«apellan de coro de la catedral de Toledo, llamado D. Atanasio Gar
cía, que falsamente se titula canónigo, subsisten todavía con mengua de 
los pueblos que los han tolerado á sus inmcdiac on.s en vez de exter
minarlos al momento. Este criminal disimulo les ha inspirado r.ucva 
audacia para continuar sus correrías; y si b:en ia partida no se ha au
mentado desde que en Julio último quedó reducida ai número indica
do por las tropas que entonces estaban á mis ordenes en la provincia 
de Toledo, sin embargo ha tenido la osadía de pisar el distrito de 
esta provincia, presentándose en el pueblo de Viliaviciosa. Su alcalde 
ha incurrido en la gravísima falta de no pasarme sin perd-r momento 
el aviso i que está obligado , y sufrirá por ella irremisiblemente la pe
na á que se ha hecho acreedor. Para evitar que los otros imiten su apa
tía , y para que sepan que en materia tan delicada la mas mínima omi
sión es un verdadero delito; deseando al mismo tiempo precaver estos 
mas bien que verme en la precisión de castigarlos, y por si la par
tida de que se trata, ó cualquiera otra que exista ó pueda formarse en 
lo tuc'sivo en esta provincia ó sus inmediatas, intentaren llegar á los 
pueblos de su demarcación, mando:
1En todos los pueblos de la provincia de mi mando adonde lle

gue dicha partida, ó cualquiera otra cuya fuerza no exceda de la ter
cera parte del número de tus vecinos , y no sea rechazada, sino que se 
verifique introducirse en ellos , cada individuo de su ayuntamiento, coa 
inclusión del secretario, pagará sin recurso la multa de 40a is.de 
vellón por la primera vez, y el tupio por la segunda; sin peí juicio de 
las demas penas establecidas por las leyes, si se acreditase hab.rlo* au
xiliado de cualquier modo el mismo ayuntamiento ó los demas ve
cinos.

2.0 En el expresado caso pagará también el común de vecinos una 
multa igual i la suma total impuesta á los individuos del ayuntamiento, 
exigiéndose por de pronto á los vecinos pudientes, y reservándoos el 
derecho de repetir de los que no lo sean, el reintegro de ¡as cantidades 
que estos debiesen satisfacer.

3.0 Si uno ú mas vecinos excitados por su patriotismo hiciesen re» 
sistencia á la partida de facciosos, y por ello se le siguíes: algún per
juicio en sus personas ó bienes, serán subsanados completamente por 
el ayuntamiento y deinas vecinos apáticos, pagando estos la mitad y 
aqu-.l la otra mitad de los gastos de curación y del valor de lo que 
pierdan por esta causa.

4." Si al presentarse los facciosos á la vista del pueblo, siendo de 
día, ó al poner el pie en su recinto, si fuese de noche, el alcalde y 
ayuntamiento no me dirigen al punto el competente aviso circunstan
ciada con un propio ganando horas, satisfarán en castigo de su moro
sidad la multa de 600 rr. de vellón, de la que pagará el alcalde la 
cuarta parte, otra cuarta parte el secretario, y las dos cuartas partes res
tantes mancomunadam. nl-■ los demas individuos del ayuntamiento: y 
considerándolos ademas como encubridores de facciosos, serán pucslcs 
bajo la cuchóla de la Iry pata qu- sufian la pt.na que merezcan.

5.0 bi algún vecino me diese aviso de la llegada de uua part da i



„ pueblo ante* de que lo k»p» el alcalde j syuntsmien*», percibirá 
wo premio ea metílico igual i la mitad de la mu;u que por mototidad 
u impone á dicho ayuntamiento en el artículo anterior.

6.a El alcalde y ayuntamiento ettan obligado» á pasarme aegundo 
iriso , con propio que ande bien, ó montado en buena cabullería, in
mediatamente que loa facciosos se retiren del puebla , habiendo de ex
presar en él la hun en que ventean la salida, y la d.reccon que lle- 
ran; y si asi no lo ejecutasen pagarán una mu ta doble de ia señalada 
aa el artículo + , y distribuida del mismo modo.

yp Los ptaebloa es que entrasen lo» faccioso» debiendo baber sido 
rechazados, y se llevasen caballos, monturas, armas , víveres ó efec
tos de cualquiera dase , ademas de U mulla impuesta en el art. i.J, 
pagaría la de una cantidad igual i tres veces el valor da lo que se ha
yan llevado ; habiéndose de exigir la mitad al ayuntamiento, incluso 
el secretario , y la otra mitad i loa vecinoa , en la forma expresada en 
el referido artícu o.

8.^ Los due&os ó colono» de posesione» ó catas de campo adonde 
lleguen y por donde transiten los facciosos, i quienes se just fique que 
sabiéndolo no han dado parte inmediatamente i ia justicia de su ter
mino, para que esta lo ponga en mi noticia con toda celeridad, serán 
multados coa 113 n. vn. por la presera vea, y el tres tanto por ia 
segunda , y juzgados ademas como auxiliador-» de los facciosos, si re- 
sultase haberles prestado voluntariamente algún género de servicio.

g.J Los pueblos mas inmed.atos á aquel en cuyo término se pre
senten los facciosos están obligados á prestarle cuantos auxilios les pi
dan y puedan darle para rechazarlos, y exterminarlos si fuese posible, 
bajo tu mas estrecha responsabilidad.

10. Inmediatamente que alguna cuadrilla de facciosos pise el tér
mino de la jurisdicción publicarán los alcaldes y ayuntamientos consti
tucionales el bando que te previene en el articulo +° del decreto de tas 
Cortes de 17 de Abril de 1811 ; señalando en él un número dt horas 
pera que se dispersen y restituyan i tus bogares , y marcando igualmen
te en el mismo bando la hora en que se publica.

Todo lo que bago saber é V. para tu inteligencia y puntualísimo 
cumplimiento, y que lo publique en ese pueblo de su mando; fijando 
ad mas una copia certificada en ios parajes acostumbrados por el termi
no de ocho días, dándome aviso del recibo de esta orden y de la ex
presada publicación. D os guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Setiembre de idaa.sGl ge fe político de esta provincia Juan Palarca.
Continúan las exposiciones dirigidas á ia Diputasion permanente de

Curtes.
A la Diputación permanente de Corte» le diputación provincial da 

Cádiz.
•» Excmo. Sr.: Tres altos van í cumplirte del restablecimiento d« 

nuestra Constitución política, y tres legislaturas han pasado en qun 
c. n.tant -mente se han ocupado los representantes de la Nación en dic
tar I yes sabias y justas para consolidar el sistema, y hacer participan
tes á l ii piaiblos de las ventajas que nos ofrece el pacto sagrado de la» 
lib-nade» patrias. No pocas veces se han visto en la desagradaba nece
sidad de to nar en consideración los males que preparaban á la Nación 
los perversos, que acostumbrados i vivir de los abusos, no podían acó— 
nodirte con las reformas de un nuevo Gobierno; pero ni aqir.-llas ven
tajas hm podido disfrutarse, ni los satélite» del despotismo desistkion 
de sus -n cu » planes. Conspiraciones repetidas se han visto en las pro- 
»-t: as, y llegó á sospecharse que el genio del mal se albergaba en el 
Real palacio: que allí se forjaban los proyectos destructores de la ley 
fun latn.-ntal, y se difund-an por los viles agentes de la tiranía para 
introducir la guerra civil, y acometernos hostilmente con mas seguri
dad. Por d»grac>a se han visto confirmadas falrs sospechas en los ú ti- 
tnus a.o -tec mi -titos de la capital del r'ino. La muítip'icaciou de cua
drillas de faltosos en Cataluña, Navarra, Sigilenza, Vizcaya y ctroa 
punios; .a insurrección d- los carabinero» en Andalucía, y ei pronun- 
ciamt nto de os guardias de la R al P-rsona, no son ciertamente he
chos parcia es ó a s ado,toda, las circunstancias qu.- los han pr.c di- 
do y a .001 isa fiado prueban rasta •• -v-den; a la ixií'iiC't de un pian 
vasto y combínalo paradestru r la Const.iuc-on , y mtron-zar et despo
tismo sobre las rumas de la libertad. F.l Rey coost tucional ha visto 
por si momo esta perfidia; y aunque tamaño enm n ten a su or gen en 
el Real pa 100, la Const tucion ha sido cump ida , y 1 espetada la per
sona del Monarca. El día 7 de Julio sera de eterna recordación en ios 
fastos de la histora para m aguí de los malvados y gloria de la guar
nición , mi ioa y habitantes del heroico puch o de Madrid, que afir
maron con su sangre el Código saz,ado de nuestias libeitades. i Loor 
eterno á tan predilecto» hijos de la patr a! La diputación provine,a) de 
Cád-z , admiradora de tantas virtudes, y de la prudencia y palriot smo 
con que V. h. ha .bulo conducirte en tan peligrosa criS't, le tributa 
el mas sincero hom i.ag- d gral-tud, y resp tuncamente pide á V. E. 
se ocupe eo tomar cuantas medidas le sugiera su z-lo por la causa na- 
cional, haciendo cor.oc r ai Monarca manto nc r-sa i su gloria y * la 
felicidad de la Nación que se ponga á a cats za de los veiJaderos cons
titucionales , s-parando de su ad» 1 los que contra los intereses del 
trono y de ia Nación han sido causa de los obstacu os que han con
trariado la maro'a d- nuestra gloriosa reg. n.-ración: que se ci.t.uc 
ejemplarmente á lo» qu • han atentado contra 'a I r hjnJ4ro nt.1l del 
Estado, haciendo qu- 'as leyes trn-an su d b*do cumpium-nto en la 
imposición de la, p ñas: qu.- »■• pongan al frente d- ia, prov m a» hom
bres decidido» por las nuevas ,nst tucon »■ y se p opacu n s ddundan 
las doctrinas consuucona 'es. foai-ntmJosc el espir tu púbi co , lUv o- 
dase a debido electo ioa decreto» que Ut Cotíes han dado coa este obje

to. Por úlfitao In diputación de Cádiz suplica á V F. que sí en razón 
de la» ocurrenc as actuales ó por precaver las sucesivas ei ¡a sa
lud de ia p-tria que la Diputación pernuotnu haga uso de as facul
tades qu- le concede la Constitución, tenga por segura la fertre y deci
dida adhesión de los habitantes de la provincia gaditana , que so vaci
larán un momento vn ser imitadores riel raior y virtudes de le» madri
leños , y mmit- ncr hasta el último extremo ei voto que tantas reces han 
pronunciado de Constitución ó muerte. Cádiz 1 9 de julio de 1 <3 2 2- 
(xguca las firmas.}

Continúan las felicitaciones dirigidas i la milicia nacional de Madrid.
-C udaiano comandante : Sirva»; V. hacer presente á esa benemé

rita milicia nacional los sentimientos de amor y gratitud dictaccs por 
la satisfacción que ba recibido esta compañía al ver el comportamiento 
obscivado en estos (lias por los va.rente» defensores de la patria, a cu
ya cabeza tiene V. la honra de estar colocado, pedí-rodo asegurarle 
que eg -mplos de tanta heroicidad servirán de norma a nuestra» ace.ones.

» Union. Frat.-midad.
» Dtus uuaide á V. muchos afio». Orense Julio 14 de t8aa.=Josef 

Sau|ut)o.cc.or. comandante de la milicia nacional voluntaria de Madrid.”

El mariscal de campo D- Tomas O-Donojú y los gefes y oficiales qun 
firman, correspondientes a los cuerpos de caballería de España, Cala- 
ttavi, Rey, ¡° de ligeros, Numancta y i. escuadrón de artillería 
nacional, que forman parte de la división reunida de Andalucía y Cas
tilla la Nueva, i ia milicia local de Madrid:

» Heroicos milicianos: En ei memorable día 7 del corriente habéis 
dado é España 7 ai mundo todo un vgempio ei mas grande de v,rtud 
sub'imc, libertando i la patria de horrores incalculables. Vuestra glo
ria tvrá eterna ; y nuestra débil p uma no aspira á ,a presunción de pin
tarla di.namr ni. Cuando liego á nuestra sol.cía nos magenamo» ds 
placer, de admiración y de noble envid.a.... Permitiónos, pues, el 
desahogo de contribuir con la suma de 3810 rs. de la adju.ila letra en 
beneficio de las viuda» é hijos de los bravos de entre vos.lr.i que ett 
tan glorioso d a murieron en defensa ce la» libeitad.s patrias, ó por !a 
misma causa heridos se hallan imposibilitados de atender a su» fam lias, 
quedando su distribución á la prudente direcc.on de vuestro patriótico 
ayuntamiento. ¡Cjaiá que las circunstancias nos permitiesen que esta 
coila expresión correspondiese á los ilimitados deseos que nos animan!

— Recibid, milicianos locales, la efus.on de nuestros cc tazones , y 
qontad ¡ó valientes! con nuestros sab.es, ans osos de imitaros.” Ciu
dad-Real 26 de Ju.io de 182a. (Siguen las firmas.}

ARTICULO DE OFICIO.

Circular de! ministerio de Ja Guerra.

Al teniente general D. Martin García y Loygorri digo con esta 
fecha lo siguiente.-

Ei Rey »: ha servido exon-rar i V. E. dei cargo de inspector ge
neral de artillería que d s mpeña, nombrando para succderl: al maris
ca! de campo I). Ju.n Manuel Munaniz, sub n-p ctor d.i cuerpo vn 
•i primer departamento; debiendo vnc.r inu-rinamvi.tr ce J cha 
inspección hasta la llegada de! genera. .Vlucarr-z el mariscal d; campo 
U Ignacio Muñoz de s. CUm.r.te, sub ospector del sc£u:.do departi
óse oto , y actúa.mente r.,i . rte en esta p aza.

Lo que traslado a V. de R aí t rden paia su conocimiento y gobier
no. Madrid 9 de Setiembre Je. 1822.

Circular j¡c! minij teriu Je íi.i.iruJa.
» Fn defecto de lo» d.rector .s de c.-.rtr anc ón:» directa» de Tas pro

vincias, que susttusen a 'os int-ndert.-» sema el ait. 1." del dc-tcto de 
las t ort s de 25 de Jumo pu x mo pasado, se ha servido c¡ R 1 man
dar que l-s sustituyan lo» administrador.» de aduanas de las sip talca 
de provincia donde ias haya , los Je ef ctos .suicicoi, y i s t soures 
por urd n que van norob-ados , confo.me j o quv rvta d.spu sto en 
ias órdenes d 17 de Abru y 1 3 de jumo de 1820. De Real orden ¡o 
comunico á V. para su cump.imiento. Madiid 7 de Setiembre á* 
1822."

En debido cump'imirnto de los sabios decretos expedidos en di
versa» época» para qu- cp-.u» d- .ir:.: a Jo» , y previas ¡as precaucio
nas re.ulait», se quemen os o.—um rt,s y va' c q^e han vuelto al 
Crédito pub co, y Je cnnsizuiente san i éc i :.u i. 00 , ha dispuesto 
la oficma general Je liquidación á v.itud de 10 que s- ha pr vendo 
por los señores de la coro s onde Vis ta , que c di mingo 1. del cor- 
ai-nte, día s ñi aio por este heroico aycntamurto para la man fota- 
cinn de su» s-ni m.calos panol icos en tavor de los d-'-cv-res de la 
l'b-rtad nacional, se vrr fique la quema de 315,7 créditos sin int.-r.*>, 
importantes .8+0 20,334 rs. li,¿ de m-s. que existen er. ¡a $■ CC .OÜ Cc 
rt’cono». mi unió pAra et invado efees»*» ♦ ^cun ias 11 canct'a, icbísp 

se anuacÍAroo en cjucti di 26 de Ma' o d? afo ; susp-'r- 
di oda hacer !o con lo» > cree i, s *in »rtcrt s :rr»p<-: rar.tát
1 2 $*7S 1 15 r*- T : M to. , % rf>i d- la deuda coa mt're* . n'po:-
lant % su« capit^lst 20 rs. y 14 mrs. , } >u» rea tos ir.u,i . >
8#ü,4io r» v 53 mrs. s*n. vju»* se anu*>ca'j »u ca^^acú ^ en lac - 
tas ds- 'os d'Ab 14. 15 v «iel pre* - r>re me» f hasta : S'p re n ti. > 

que »' conc-den de n*rm,n.» oara las rcc arnaw-orae» , ¡os nUéio 
cops u dox *■ r*r«x;ed".’ .id«l\ct hlementc i su quema

l^ua m ni: «•’ qu mar n e- ni ' n.' día 3*va de todas c a• ?s 
canc. a»1ov ra e. » »> de \ S » <» * cu' ta. a»,» u r. r * i 4 s . o.. >
y 14 mrs. vn : poU cffl «ie recibo» de .curcK'i Ce »a r»



>3S*celado» que han entrado por venta de inca» i y alguno» rale* corres
pondientes á cate mismo ramo, qu: lian caducado.

Se suspenda por ahora la quema úe lo» vales cancelado» en ja.*» 
publicada en Mayo del año próximo pasado, importante 4.029,151 
rs. y 3o mrs. vn.; los cancelados en la 33/ publicada en Mayo de este 
abo, importante 31,463,152 rt. y 32 mis. vu. por la razón expuesta 
en lo» mismos anuncios, esto es; por si los interesados per cuyas ma
nos han pasado durante su circulación reclaman alguno en los tribu- 
bucales de justicia, debiendo entenderse que la suspensión de esta que
ma , y la de otros vales de las ¿¡tirrias láminas que se bailan recogido» 
por haberte recibido en pago de venta de finca», es solo hasta al ven
cimiento de las épocas en que, conforme á las órdenes vigentes que
dan nulos esta clase de créditos, de cuya operación te «tara noticia
at público á tu tiempo.El Gobierno ia recibido ti parte siguiente:

Sexto distrito mibur._Comandancia general—División volante de 
tropas nacionales en persecución de ficciosos—t.xcnio. Sr.: Toda la 
facción de Navarra ha pasado el Pont de Montañana hacia Trcmp. El 
710 ser posible darle» alcance, y sabir que hacia Naval se había oida 
fuego, cuya noticie me confirmó un oficial del brigadier Saix, dicién- 
dome que ios tenia á la vista, me decidió á hacer una bal da entre el 
íse.a y el Cinca, por si encontraba algunos testos de gavillas; mas solo 
existe una i las órdenes de Besicre» con cuatro compañías, que ignoto 
por qué ¡acídente no siguió la marcha de los demás. He sabido en esto 
pueblo que entre el suceso de Bolea y nuestra persecución, batallones 
que tenían 900 plazas »e han quedado en 50. Lu raciones pedidas son 
en número de 1200, de lo que se infiere que la facción podrá solo te
ner >9 hon.bre*; siendo asi que cuando salió de Navana tenia j9. 
Para evitar que Besiere» intentase sigo contra el convoy, yo mismo 
con 500 hombres lo escoltaré hasta Campo, y ti es menester hasta 
Benarque, permaneciendo aquí el comandante Gutrta hasta mi vuelta, 
y el brigadier Saiz, de quien nada sé. Dio» guarde á V. E. muchos 
años. Graus 8 de Setiembre de i8zt.=Juan Antonio Tabuenca.sEx- 
celentisimo señor comandante general del testo dittnto.

Don Luí; de Frídrich, espitan de los ejército» nacionales, alférez do 
la cuarta compañía del batallón provisional del segundo regimiento da 
guardias constitucionales, condecorado con varias cruces de distinción, 
6»cal de la causa mandada formar de orden del comandante del expre
sado batallón, en averiguación de las ocurrencia* de la noche del 30 da 
Junio pasado en la calle de Hortaleza, i intuito» hechos coa armas 4
unos paisano».Habiéndose separado de esta plaza el toldado de la tercera compa- 
fii» Bonifacio Ugarte, del segundo batallón del segundo regimiento da 
guardias , complicado en la expresada causa, usando de la jurisdicción 
y facultades que me están concedidas por las leyes militare», por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón é dicho 
individuo para que se presente personalmente en el cuartel de S. Juan 
d Dios d; esta plaza en el término de 30 día» (que se cuentan desdo 
es ti fecha) i dar sus descargos y defensas, y da no verificarlo asi sa 
seguirá la causa, y se le sentenciará en rebeldía por el consejo de guer
ra por el delito que merezca pena mas grave , entre al da deserción y 
el que causó su fuga , haciendo el cotejo de una y otra parte sin teas 
llamarlo ni emplazirlo.- fijóse, circúlese y pregónese este edictoparfi 
qu? llegue á tu noticia. Madrid 12 de Setiembre de 182a.asLuis do 
Ftidtich.ssY por su mandato Juan Maur, escribano.

Juicio dt jurados*
Fn ia ciudad de Murcia, reunidos los jueces de hecho en jurado do 

acusación, declararon por unanimidad haber lugar á formación dt cau
sa contra el autor de un artículo inserto en el Chismoso, número 19, 
que empieza: » Fragmentos de un oficio, que según dicen pasó el sefiot 
Topete al Gobierno ,” denunciado como injurioso.

Sres. que compusieron el jurado: D. Pedro Andrés. D. Antonio 
Co’omar. D. Pedro de la Cantolla. D. Francisco Javier Hernández. 
D. Bartolomé Espinosa. D- Domingo Menguar. D. Joscf Arroyo. Dan 
lJ.rni.negitdo Vinadea y D. Salvador Caqui».

VARIEDADES.
Concluyen las reflexiones solrt la historia dtl imperio Otomano dt Mr.

Malte fírun.La serie de su historia abunda en acontecimientos no menos ex
traordinarios. Bayaceto cae en poder de Temerían- Amorates manda k 
su liijo que baje del trono para hacerse mas disno de ¿I. Mahomet n 
sacrifica i la hermosa Irme a sns soldados descontentos. Constantino- 
jila y Rodas san conquistadas por lo» egércitos turcos. Solimán ataca 
in ha de ai incontrastable peñasco def-ndido por caballería cristiana. 
Viena es sitiada dos veces - la nobleza húngara, mandada por Tekeli, 
implora el auxilio díl bullan para que conserve su Constitución 
libre que el Austria quiere derogar , y que después respetó: un Rey de 
Suecia, un héroe justo y desgraciado reclama la hospitalidad del Mil- 
tan: toda la fortuna de la Ru.ia con el rmsmo Czar caen en pude! de 
un visir a las orillas d-1 Pruth en el serrallo hay mil revoluciones , y 
te con.-rva siempre la familia reinante, y entre tantas rebeliones de sol
dados y de bajd-s sr mantienen sn-mprc. intactas la unidad del Estado 
y la de- la reiii'ion. Too s estos grandes rasgos no tienen equivalentes 
en la fusiona d-r Ja» rilas célebres monarquía» cri-T-anas, ni pueden te
nerlos , porque estas monarquías nuasp.rnion por fortuna á la doinins- 
cion un .versal, impedida* de un poder despótico y de una muche
dumbre ianáttca.

Uno de ios caracteres mas interesantes de la historia otomana es 
la frecuencia con que en circunstancias críticas se ve á alguno» bcrnbtt» 
extraordinarios salir da éntre la multitud , tomar las riendas del Go
bierno , mandar los ejércitos, y sin mas instrucción que su energía 
natural salvar el imperio vacilante. ¡Qué caracteres y qué talentos lo» 
da lo» Kiupruli, esa familia de estadistas y de generales de origen po. 
p llar , y que igualaron la gloria de lo» Solimanes y de los Amurate»! 
Uno de ellos, habiendo hallado una aldea griega sin culto divino y sin 
sacerdotes, mandó al instante que se edificasen á su costa una iglesia y 
un presbiterio , diciendo: 1 Mas quisiera ve* el imperio poblado d» 
cristianos que de gentes sin religión.”

La bala que hirió al último JK. upruli hizo mas mal á la Turquía 
que 100& bala» de canon rusas, pues no ha vuelto el imperio i tener 
un visir que ic sea comparable. Sin embargo, ti no se quisiese cerrar loa 
ojos á la evidencia, se confitaría que aun en nuestros dias ha producido 
la Turquía hombres extraordinarios. Acaso hay algunos Soberanos y mi
nistros europeos que no igualan en luces ni en talento á Mehemet Al i, 
virsy de Egipto, que según la voz mas común no era mas que un me
ro labrador aibanés ó un turcomano de la Macsdonia. Si consideramos 
la cosa bajo otro aspecto , los Agatocles, los Dionisios, y aun el mismo i 
Filipo, no manifestaron un maquiavelismo mas profundo y un saber mas j 
extenso en materia de despotismo que el famoso Ali Tebeleni. La Tur
quía ha tenido en nuestros días un héroe popular en Basan-Oglu , el 
cual siendo ayate ó electo por el pueblo, y no podiendo obtener justi
cia sobre algunos abusos escandalosos, subleva el pueblo y el egército, s» 
hace fuerte en Wídtn, resiste á egército» numerosos, ¿ invocando siem
pre el nombre del Sultán, obliga al Gobierno 4 tratar con él; pero si 
buscamos una virtud pura y herética; tenemos por ventura muchos ejem
plos superiores al de Mustafá-Bairactar! Habiendo ido este hombre in
signe á Constantinapla i restablecer á su Príncipe legitimo en el tro
no , tuvo el desconsuelo de que se te hubiesen anticipado los traidores, 
quienes le hicieron arrojar desde lo alto del serrallo el cadáver del in
feliz Monarca; pero no desmayó por eso ni dejó de sostener el valor 
de sus partidarios desesperados,y al fin consiguió castigar á ¡os matado
res , tentó en el trono al Sultán reinante, y procuró conservar las ex
celentes reformas de Seliu nt; pero acosado por los genízaros rebelde», i 
y viéndote sitiado por ello», *e voló juntamente con su palacio.

La existencia misma de estos caracteres extraordinarios prueba cla
ramente un estado social imperfecto, y á ciertas luces birbaro. La íá'ia 
de leyes positivas, un Gobierno defectuoso, la igualdad originada d-L 
despotismo, y por último la costumbre de vivir en medio de peligros, 
de excesos y dt disturbios,es lo que da ocasión al menor nram'min de 
manifestar su buena razón natural y su prrspicacia; ocasión qu: no 
tienen ios individuos de un estado europeo gobernado r^sUriii-xiq 
qne et como ai dijéramos que esto nace de la repetición cont nua y 
habitual de lo que entre nosotros no ha sucedido mas que una si a 
vez y por excepción en 1 /y 3 , cuando la revolución, babea o - i vado 
4 tu mas alto grado de parasismo; hizo salir de las clases ñus irfj ms 
de la sociedad trastornada algunos hombres de talento, de va <>r y 
de una energía espantosa. No examinaré si lo» acasos de esta natura
leza serán los que conserven á la larga el imp.rio otomano; lo que 
sí digo es que estos acasos son alli mas frecuentes que en otra» partes , y 
que no faltan hombres de gran carácter aun en los tiempos de decaden
cia , lo cual da prteisamante á la historia otomana una gran variedad y 
un colorido original

Debiendo dar la vela la fragata de la armada nacional nnmbada 
Constitución del ao al go del presente mes en el puerto de Cádiz para 
la Havana y Vetacruz , estamos autorizados pata punerlo en noticia 
del público 4 los fines que puedan convenir.

TKI1UNA1.ES.
Para cumplir con lo pactado en juicio de conciliación cefebr.v'o 

anta el Sr. D. Arias Gonzalo de Mendoza, alcalde constitucional de 
esta villa, se vende una cata de recreo y jardín perteneciente a> i-vc - 
Jentismo Sr. duque de Medínaceli y Santistcban, sita en el lu zar de 
Carabanchel de Aba jo, entre Ies-calles que llaman del Cura y Sacris
tán , que forma una figura polígona irregular de 2 a lados, y las líneas 
de su perimeto encierran en sí 38,357 pies, inclusos *974 cuadrados so. 
bre los que está construida la casa nuevamente con cuarto bajo y una 
crugta principal en lo interior , con un torreón ú observatorio, todo 
dirigido i recreo con la posible comodidad y decencia , con vidrieras, 
rejas de fierro de cuadradillo, jmerta» y ventanas con sus herrajes, cua
dra con ocho plazas de pesebreras, pajar, escaleras , tapia» de tierra que 
circundan á la noria en actual uso a! estanque y á cuanto es correspon
diente á la citada posesión, tasado todo por los arquitectos D. j ían 
Antonio Cuervo y D. Manuel Bradi en el ser y estado en que se halla 
en la cantidad de 141,301 rs. vn., de la que deben rebajarse ’as carpas 
que contra sí tiene. La persona que quieta hacer postura á la referida 
casa y demas expresado , acudirá ante dicho a ñor alcalde constitucio
nal , que siendo arreglada se le admitirá; en inteligencia de que :u te- 
mate se ha de verificar el día ao del corriente mes en la audiencia de
S. S.'á las 11 de la m-fiana, plaza da la Constitución, donde estuvo 
el repeso de villa.

Por pro videncia del Sr. juez de primera instancia de Otrmona sa 
señalan por último término 15 día», dentro de los cuales d b*rán 
ocurrir a dicho juzgado los que se crean con derecho á los bien-t 
pertenecientes al pationato fundado por Daña Ana Tavera, bajo 
apercibimiento de proceder 4 lo que corresponda.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


